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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 27 de diciembre de 2022

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8451/22

VISTO: El extraordinario valor artístico y cultural de la obra de la artista plástica y vitralista bolivarense Nidea  Danessa; y CONSIDERANDO: Que la artista plástica bolivarense Nidea Danessa cursó estudios superiores en la Facultad de Bellas Artes de la Universidad Nacional de La Plata, donde se recibió de Profesora de Pintura en 1963. Que en la misma Facultad complementó sus estudios abordando la disciplina del Vitral, que continuaría profundizando y perfeccionando en nuestro país y en el exterior. Que, en su búsqueda estética, la artista bolivarense encontró en el antiguo arte del vitral un canal de expresión con el que se identificó plenamente; en sus viajes por España tomó contacto con el arte románico religioso, que admiró en todo su esplendor en iglesias y catedrales medievales, pródigas en maravillosos vitrales. Que estudió con reconocidos vitralistas en Brasil y en Francia; y en este último país formó parte como socia activa del “Centro Internacional del Vitral” de Chartres, lo que le permitió visitar talleres de producción, documentarse y actualizarse permanentemente sobre las antiguas y las nuevas técnicas y materiales utilizados en este milenario arte. Que volcó su experiencia y conocimientos en la tarea docente, que ejerció en la Escuela Superior de Cerámica de Mar del Plata, donde tuvo a su cargo la cátedra de Vitral; asimismo, la actividad de enseñanza que realizó Nidea Danessa en Berazategui es considerada el germen de la posterior creación de la Escuela Municipal del Vidrio en esa ciudad, establecimiento único de su tipo en Latinoamérica y punto de referencia para artistas y artesanos de todo el continente. Que algunas muestras del maravilloso arte de Nidea Danessa pueden apreciarse en la ciudad de La Plata (Parroquia de San Ponciano, Iglesia del Pilar, Colegio San Vicente), Daireaux (Iglesia parroquial); Mar del Plata (Templo de las Carmelitas, Iglesia Santa Ana, Capilla de las Hermanas Pías); Berazategui (Hospital Provincial Evita-Pueblo); Bolívar (Iglesia Parroquial San Carlos Borromeo; Iglesia Jesús Crucificado de Pirovano; Cámara Comercial e Industrial y en domicilios particulares). Que la experiencia de la realización de los 100 m2 de vitrales en la Parroquia San Carlos Borromeo de nuestra ciudad- acaecida entre los años 1976 y 1982- ha quedado documentada en: - La película (mediometraje):” El vidrio, el vitral y un pueblo”, realizado por el Grupo Praxis Audiovisual, de La Plata y en: – El libro de su autoría:” PROCESION DE OFRENDAS. Los Diez Mandamientos”. Reflexiones sobre los vitrales de la Parroquia de Bolívar” (Bs As, 1995). En ambos testimonios Nidea Danessa relata lo vivido, explica el proceso de producción y reflexiona sobre el arte con una visión profundamente humanista y comprometida con la realidad de su tiempo. Que esta importante obra artística se realizó con el apoyo de toda la comunidad , que aportó vidrios y recursos, y contó en su última etapa con el apoyo económico del Fondo Nacional de la Artes. Que consta de tres rosetones y diez vanos ubicados sobre la nave central y representa una procesión de peregrinos con ofrendas cuyos contenidos aluden a los diez mandamientos. Que la artista sintió profundamente la participación de la comunidad, por ello reflexionó: “Al tomar contacto con cada trozo de vidrio, sentía que estaba cargando con las emociones, alegrías y tristezas de la casa de la que provenía, y podía ser transfigurado desde otra nueva visión, en la misma forma que los acontecimientos de la vida misma”. Que el talento, el exquisito dominio de la técnica y la creatividad de Nidea Danessa pueden apreciarse en su descollante obra artística, que ha trascendido los límites de nuestra comunidad; obra que es un orgullo para los bolivarenses y merece ser reconocida y destacada como parte fundamental de nuestro patrimonio cultural.

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= DECRETO Nº 171/2022 =

ARTÍCULO 1º: DECLÁRESE DE INTERÉS MUNICIPAL Y PATRIMONIO CULTURAL DEL PARTIDO DE BOLÍVAR la valiosa obra artística desarrollada por Nidea Danessa, destacada vitralista bolivarense, de renombre y trayectoria nacional e internacional, que enriqueció el patrimonio cultural bolivarense con el aporte de sus extraordinarias creaciones. La eximia artista es autora, entre otras obras, de los bellísimos vitrales que ornamentan la Iglesia Parroquial “San Carlos Borromeo” de nuestra ciudad y es considerada una verdadera precursora en la enseñanza y el desarrollo de este arte milenario. 

ARTÍCULO 2º: Remítase copia del presente Decreto, con transcripción de Visto y Considerandos, a la Dirección Municipal de Cultura, a la familia de Nidea Danessa y a la Asociación Civil Nuestro Patrimonio Bolívar.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISEIS DIAS  DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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